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Cordial Saludo
 
Por medio de la presente doy respuesta a la demanda que cursa en el Juzgado Primero de Familia de
este Municipio
 
REFERENCIA:               VERBAL SUMARIO DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.
DEMANDANTE:           LUIS FELIPE VALLEJO GOMEZ
DEMANDADA:            DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA
Radicado:                    2023-00258-00
 
 
Quedo atenta,
 
 
PAOLA ANDREA BETANCOURT HERNANDEZ
Abogada
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Doctor 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Rionegro – Antioquia 

 
REFERENCIA:  VERBAL SUMARIO DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  LUIS FELIPE VALLEJO GOMEZ  
DEMANDADA:  DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA 

Radicado:   2023-00258-00 
 
ASUNTO:   Contestación de demanda. 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURT HERNANDEZ, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
39.451.310 y portadora de la Tarjeta Profesional No 161.060 del C.S.  de la 
J.; obrando como apoderada judicial de la Señora DEISY ELENA ESCOBAR 

VALENCIA, igualmente mayor y domiciliada en este Municipio, me permito 
contestar la demanda de la referencia incoada por el señor LUIS FELIPE 
VALLEJO GOMEZ en contra de mi representada, pronunciándonos de la 

siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 

 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, la convivencia se mantuvo hasta el mes 

de mayo de 2017 y es cierto que el señor Vallejo solicitó audiencia para fijar 
cuota alimentaria a favor del menor Isaac, tal y como se desprende de los 
documentos aportados por el demandante. 

 
TERCERO: Es cierto, tal y como se desprende de la resolución N° 100 del 
23 de agosto de 2017 de la comisaría Tercera del Municipio de Rionegro 

Antioquia. 
 

CUARTO: Es parcialmente cierto, el 18 de mayo de 2022 el Juzgado Primero 
Promiscuo de familia de Rionegro profirió sentencia de cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico y estableció que el menor Isaac quedaría bajo 

el cuidado personal de la madre y que el padre podría visitarlo cuando lo 
deseara sin perturbar sus horarios académicos, en la forma como se viene 
dando actualmente, sin embargo en lo que respecta a la cuota alimentaria 

lo que expresaron la señora Deisy el señor Luis Felipe es que se continuará 
con la cuota alimentaria acordada desde el año 2018 y cuyo cumplimiento 

se viene dando a través del Juzgado Segundo de Familia de este Municipio 
a razón del proceso ejecutivo de alimentos con radicado 
05615318400220180021800 admitido por el Juzgado Segundo de Familia 

el 04 de julio de 2018, fecha en la que libra mandamiento de ejecutivo en 
contra del hoy demandante por el incumplimiento en las cuotas 

alimentarias y demás obligaciones fijadas en la resolución N° 100 del 23 de 
agosto de 2017 de la Comisaría Tercera del Municipio de Rionegro Antioquia. 
 

QUINTO: No es cierto, valga la pena llamar la atención del juzgado que, el 
documento al que hace alusión este hecho, data del 15 de agosto de 2018, 
es decir, de hace más de cinco años, y no corresponde a la realidad actual, 

pues mi representada el pasado 11 de septiembre de la presente anualidad 
solicitó al Juzgado Segundo de Familia “la continuación de la medida de 
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embargo del subsidio de familia, toda vez que la caja de compensación 
familiar no volvió a realizar este pago desde junio de 2020 y el señor ha 
estado laborando y tampoco se lo ha entregado al niño o si la caja de 
compensación ya no corresponde a Comfama dar información para poder 
consultar la información y el porqué del incumplimiento.”  Esto lo pruebo con 
el memorial radicado por la señora Deisy Elena y acuso de recibido. 

 
SEXTO: No nos consta que al señor Vallejo no le alcancen sus ingresos para 
cubrir todas las obligaciones económicas que tiene a su cargo, de lo único 

que puede dar fe mi representada es que no cumple con las obligaciones 
económicas que tiene con el menor Isaac y eso se prueba con el expediente 
del proceso con radicado 05615318400220180021800 del Juzgado Segundo 

de Familia. 
 

SEPTIMO: No nos consta, sin embargo, no es cierto en lo que respecta a la 
cuota alimentaria del menor Isaac, toda vez que de la única manera que en 
siete años el menor Isaac obtiene algún valor económico por concepto de 

cuota alimentaria por parte del señor Vallejo es a través del embargo qué 
cursa en su contra, mismo que se ha interrumpido en varias ocasiones en 

las que el señor Vallejo ha estado sin empleo y durante este tiempo tampoco 
le proporciona ningún valor por concepto de cuota alimentaria. 
 

OCTAVO: Parcialmente cierto. Es cierto que el señor Luis Felipe Vallejo 
solicitó audiencia de conciliación extraprocesal ante la defensoría de familia 
para revisar la cuota alimentaria en beneficio del menor Isaac. Pero no es 

cierto que desde el 2017 venga asumiendo la cuota alimentaria, pues como 
se mencionó en pronunciamientos a hechos anteriores, mi representada en 

el 2018 se vio obligada a iniciar un proceso ejecutivo por el incumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el demandante en favor de su hijo menor. 
 

NOVENO: No es cierto, el canon de arrendamiento se encuentra embargado 
por este despacho en proceso de liquidación de sociedad conyugal con 

radicado 2023-175. Esto lo pruebo con el oficio del juzgado. 
 
En lo que concierne a que mi representada labora en la Empresa de 

Seguridad del Oriente S.A.S. es cierto, pero su contrato es hasta el 31 de 
octubre de 2023 y por ser esta empresa pública, se desconoce si su contrato 
será renovado. 

 
En lo que atañe al emprendimiento, esto no es cierto, el emprendimiento al 

que hace alusión el demandante pertenecía a la señora JENNY LISETTE 
ESCOBAR VALENCIA, emprendimiento que dejo de funcionar hace 10 
meses aproximadamente. Esto lo pruebo con la cancelación de la matricula 

en cámara de comercio. 
 

DECIMO: Que se pruebe. 
 
DECIMO PRIMERO: No es cierto. Los cálculos que hace la apoderada 

pueden estar correctos, pero solo se quedan en papel, pues como se ha dicho 
de manera reiterada, el señor Luis Felipe no cumple con las obligaciones 
alimentarias a favor del menor Isaac, pues el menor no recibe cuota 

alimentaria, solo retenciones intermitentes derivados de los embargos, 
tampoco recibe el vestuario que relacionan en la demanda, como se indicó 

en un hecho anterior, desde el año 2020 el menor no recibe subsidio 
familiar, tampoco asume el 50% de los gastos por atención integral en salud, 
mucho menos asume algún gasto de educación del menor, ha sido mi 
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representada la que ha tenido que sufragar todos los gastos del menor, tales 

como: 

• Educación 2023 (matriculas, pensiones y uniformes): $2.793.693 lo 
pruebo con el certificado escolar. 
 

• Salud PBS EPS SURA (Copagos), Plan complementario SURA: 2016-
2022 $5.858.357 lo pruebo con las constancias de pago. Más 
$792.000 de lo pagado en el 2023. 

 

• Escuela de futbol club deportivo Libertad Oriente 2023: $850.000 lo 
pruebo con el certificado de la escuela. 

 

• Transporte: 2019 septiembre de 2023: $22.800.000, lo pruebo con el 
certificado expedido por el transportador. 

 
Así mismo, mi poderdante asume los gastos de pago de canon de 
arrendamiento de la vivienda en la que habita con el menor que equivale a 

$1.000.000 lo pruebo con el contrato de arrendamiento. 
 
El pago de los servicios públicos por un valor aproximado mensual de 

$190.000 lo pruebo con la factura de los servicios públicos. 
 

Pago del mercado por valor aproximado mensual de $850.000 lo pruebo con 
la factura del supermercado. 
 

Téngase en cuenta señor Juez que los gastos relacionados, más gastos como 
recreación, vestuario, cuidado del menor mientras mi poderdante labora, 

entre otros, lo está asumiendo mi poderdante, desde el año 2018 y desde 
ese año a la fecha según el reporte del proceso se le ha hecho al señor Luis 
Felipe Vallejo unas retenciones de $21.994.279. Lo pruebo con el reporte de 

los títulos recibidos. 
 
Téngase en cuenta señor Juez que, tal y como se desprende de la constancia 

laboral aportada por el demandante, el señor Luis Felipe labora para esta 
empresa desde el 22 de abril de la presente anualidad, y este no aportó la 

cuota alimentaria a favor de su hijo menor Isaac, pese a estar percibiendo 
ingresos, de tal forma que mi representada solicito el 15 de agosto de los 
corrientes al Juzgado Segundo de Familia que ordenara la continuación de 

la medida de embargo a la empresa FAISMON S.A.S, con Nit 800119427, 
debido a que el demandante es renuente a proporcionar la cuota alimentaria 
a favor del menor.  Esto lo pruebo con la solicitud elevada por la señora 

Deisy Elena. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: En lo que concierne a al embargo del salario, este es 
desde julio de 2018, lo demás que se pruebe. 
 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto, y esto se demuestra con el proceso de 
embargo que se incoo en el 2018, pues desde el 2017 el demandante no 

cumple con sus obligaciones alimentarias. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a las pretensiones y que sea la parte demandante a quien se 

condene en costas. 
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EXCEPCIONES 

 
TEMERIDAD Y MALA FE DEL ACTOR. Esta excepción la fundamentó 
señor juez en el hecho de que el hoy demandante, el señor Luis Felipe Vallejo 

Gómez, no ha cumplido con su obligación alimentaria desde el año 2018 tal 
y como lo estipula nuestra legislación, tal y como debe ser el deber de un 
buen padre de familia, y hoy pretende hacerle ver a este despacho que ha 

cumplido con sus obligaciones económicas solicitándole que se revise y 
disminuya la cuota alimentaria a favor del menor Isaac Vallejo Escobar. 

Existe entonces mala fe del demandante porque aún sin cumplir con su 
obligación alimentaria pretende que el juzgado tenga la venia de revisar y 
disminuir la cuota hoy que se le asignó desde el 2017 y que desde entonces 

no ha cumplido dando lugar a un proceso ejecutivo en su contra. 
 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR.  Esta excepción la fundo señor Juez en 
que las condiciones laborales del demandante no han desmejorado y por el 
contrario, las condiciones de Isacc si, pues mi poderdante con lo que recibía 

del canon de arrendamiento se ayudaba para cubrir los gastos del menor, 
pues mi mandante estuvo desempleada desde el año 2019 hasta junio de 
2022, donde laboró con el restaurante kairos hasta el 15 de marzo de 2023 

y suscribió contrato con la empresa ESO de este municipio con un contrato 
a término fijo hasta el 31 de octubre de 2023.  
 
 

PRUEBAS 

 
Ruego señor Juez tener como pruebas los siguientes documentos. 
 

1. Memorial dirigido al Juzgado Segundo de Familia solicitando la 
continuación de la medida de embargo del subsidio de familia con el 

acuse de recibido. 
2. Oficio de embrago del canon de arrendamiento proferido por el 

Juzgado Primero de Familia de Rionegro, Radicado 2023-175. 

3. Cancelación de la matricula en cámara de comercio del 
emprendimiento DECORARTE VARIEDADES Y DETALLES. 

4. Certificado escolar de Isaac Vallejo Escobar. 
5. Certificado de afiliación a la EPS del menor Isaac Vallejo Escobar 
6. Carnet de afiliación al plan complementario del menor Isaac Vallejo 

Escobar 
7. Constancia de pagos del plan complementario del menor Isaac Vallejo 

Escobar 

8. Certificado de la escuela de futbol del menor Isaac Vallejo Escobar 
9. Certificado del transporte del menor Isaac Vallejo Escobar 

10. Factura de uniformes del menor Isaac Vallejo Escobar 
11. Servicios públicos 
12. Contrato de arrendamiento 

13. Factura de mercado 
14. Reporte de títulos  

15. Solicitud de continuidad de medida de embargo 
 
De oficio. 

 
Solicito señor Juez, que se oficie al Juzgado Segundo de Familia de este 
Municipio para que remita el proceso con radicado 

05615318400220180021800 a fin de que se de fe de la renuencia del señor 
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Vallejo Gómez para cumplir con la obligación alimentaria a favor de su hijo 

menor Isaac Vallejo Escobar 
 

NOTIFICACIONES 

 
Las mismas de la demanda   
 

La suscrita en la carrera 68D N° 47ª-48 bloque 23 apto 204, Santa Teresa 
del Porvenir, de este municipio, celular 312 273 94 84, correo electrónico 

pabeta12@hotmail.com  
 
 

Del Señor Juez, 
 

 
 
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURT HERNANDEZ 
C.C 39.451.310 

T. P. 161.060 del C. S de la J. 
pabeta12@hotmail.com  

 
 

mailto:pabeta12@hotmail.com
mailto:pabeta12@hotmail.com
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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Rionegro – Antioquia 
 

REFERENCIA:  Verbal Sumario – Disminución de cuota alimentaria. 
DEMANDANTE:  LUIS FELIPE VALLEJO GOMEZ 

DEMANDADA:  DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA 
Radicado:   2023-00258-00 
 

ASUNTO:   PODER. 
 
DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA mayor de edad, domiciliada y 

residente en este Municipio, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
1.036.928.972, manifiesto a usted respetuosamente que confiero poder 

especial, amplio y suficiente a la abogada PAOLA ANDREA BETANCOURT 
HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Rionegro 
Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 39.451.310 de 

Rionegro Antioquia, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 161.060 del C. 
S de la J.; para que me represente en el proceso de la referencia incoado por 

el el señor LUIS FELIPE VALLEJO GÓMEZ. 
 
Mi apoderada queda ampliamente facultada, para conciliar, transigir, 

renunciar, sustituir, desistir, presentar peticiones, recibir, presentar 
acciones de tutela y todas aquellas facultades inherentes al presente 
mandato judicial en los términos del artículo 77 del Código General del 

Proceso. 
 

Este poder es otorgado de conformidad con la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, artículo 5 que estipula: 
 

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.  
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Sírvase, Señor Juez reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
Poderdante:      

    ------------------------------------------------------- 
  DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA 
  C.C. 1.036.928.972 

Acepto: 
 

 
 
 

Apoderada:   ___________________________________ 
 PAOLA ANDREA BETANCOURT HERNANDEZ 

 C.C. 39.451.310 de Rionegro  
     T.P. 161.060 del C. S de la J. 
     pabeta12@hotmail.com  

  

mailto:pabeta12@hotmail.com
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Rionegro, 11 de septiembre de 2023 

 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
E.S. M. 
 
 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Deisy Elena Escobar Valencia 
Demandado: Luis Felipe Vallejo Gómez 
Radicado: 2018-218 
 
 
 
DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de demandante dentro del proceso de la 
referencia, en nombre y representación de mi hijo menor Isaac Vallejo Escobar y de acuerdo al 
mandamiento de pago emitido por su despacho, el embargo decretado en contra del señor Luis Felipe 
Vallejo Gómez y la sentencia que ordena a la caja de compensación familiar realizar consignación del 
subsidio correspondiente del menor a la cuenta asignada al banco agrario continuar con la ejecución 
que se causaran en el curso del proceso, solicito muy respetuosamente ordenar la continuación de la 
medida de embargo del subsidio de familia, toda vez que la caja de compensación familiar no volvió a 
realizar este pago desde junio de 2020 y el señor ha estado laborando y tampoco se lo ha entregado 
al niño o si la caja de compensación ya no corresponde a Comfama dar información para poder 
consultar la información y el porqué del incumplimiento. 
 

Es de resaltar que, conforme al mandamiento de pago, el demandado adeuda sigue adeudando todo 
lo relacionados con los subsidios de familia para el menor Isaac Vallejo Escobar. 
 
 
Del señor Juez muy respetuosamente,  
 

 
DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA 
C.C 1.036.928.972 
 
 



 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintisiete de julio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 056153184001-2023-00175-00 

 

Incorpórese al proceso la anterior respuesta a la demanda presentada 
oportunamente.  
  
De conformidad con el artículo 598 del Código General del Proceso se decreta 
el embargo de los cánones de arrendamiento que produce el bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria nro. 020-86661, ubicado en la carrera 37 
Nro. 32-42, edificio 5, apto 402, urbanización Casaloma, cuyo arrendatario es 
el señor NAREN RAMIREZ GIRALDO.  Ofíciese en los términos del artículo 
593, numeral 4º, ibídem.  
  
Se reconoce personería a la Dra. DIANA CARMENZA JARAMILLO 
JARAMILLO en los términos del poder conferido para representar a la parte 
llamada a juicio.   
  
Por último, habiéndose notificado el demandado, publíquese el emplazamiento 
a los acreedores en la forma indicada en el artículo 523 del CGP, concordado 
con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 

J.F.E. 

Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 14/03/2023 - 10:07:43
Recibo No. S000685019, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN XXzBPVcCVE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

*** ESTA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA ***

Nombre : DECORARTE VARIEDADES Y DETALLES

Matrícula No: 122404

Fecha de matrícula: 31 de julio de 2019

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 02 de marzo de 2023

Fecha de cancelación: 06 de marzo de 2023

Por documento privado del 02 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de marzo

de 2023 con el No. 238009 del Libro XV, se informa: Cancelacion establecimiento de comercio.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 68 D NO.47 A 48

Municipio : Rionegro, Antioquia

Correo electrónico : jlev221@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3113717408

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4719

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Piñateria anchetas tarjetas peluches chocolates licor helados

PROPIETARIOS

Que el(los) propietario(s) del establecimiento de comercio fue(ron):

*** Nombre : JENNY LISETTE ESCOBAR VALENCIA

Identificación : CC. - 1036935034

Nit : 1036935034-5

Domicilio : Rionegro, Antioquia

Matrícula/inscripción No. : 51-122403

Fecha de matrícula/inscripción : 31 de julio de 2019

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 08 de marzo de 2023

Página 1 de 2



CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 14/03/2023 - 10:07:43
Recibo No. S000685019, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN XXzBPVcCVE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio

han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos

del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT)

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Titular 

La EPS Suramericana S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en 

Salud denominado EPS SURA, 

Que Deisy Elena Escobar Valencia identificado(a) con Cedula de Ciudadania número 1036928972, está 
registrado(a) en el PBS DE EPS SURA con la siguiente información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRES Y APELLIDOS 
TIPO DE AFILIADO 

CC  1036928972 
Deisy Elena Escobar Valencia 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

CERTIFICA 

PARENTESCO Titular 

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO 
 
 
 
 
Nota Aclaratoria: Certificamos que la Señora Deisy Elena Escobar Valencia Afilio al niño Isaac Vallejo Escobar 
Desde 28/01/2014 Hasta 30/04/2019 
 
 
Como beneficiario del Señor Luis Felipe Vallejo Gomez Desde 13/05/2019, fecha en la cual también quedo aplicado 
la unificación del grupo familiar. 
 
La separación del Grupo Familiar se hizo el 31/05/2022 quedando nuevamente el niño en el grupo familiar de la 
Señora Deisy Elena Escobar Valencia a partir del 01/06/2022 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN Tiene Derecho A Cobertura Integral 
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 
FECHA RETIRO EPS SURA 
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 

Cobertura Integral 
01/11/1999 

1185 
51 

Activo(a) 

1 

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   

NI PARA TRASLADOS 

Generado por dorasisu 17/02/2023 



 

INFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRES Y APELLIDOS 
TIPO DE AFILIADO 

Isaac  Vallejo Escobar 
Beneficiario 

TI 1040882809 

Hijo(A) PARENTESCO 
ESTADO DE LA AFILIACIÓN Tiene Derecho A Cobertura Integral 

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 
FECHA RETIRO EPS SURA 
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 

Cobertura Integral 
28/01/2014 

458 
51 

Activo(a) 

2 

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   

NI PARA TRASLADOS 

Generado por dorasisu 17/02/2023 



PLAN COMPLEMENTARIO
PLUS

Nombre del usuario:

Documento:

Contrato:

Antigüedad:

ISAAC VALLEJO ESCOBAR

T 1040882809

01-11498-01-01

2015/10/15



# 5719197

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
R 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 11 $ 635,465

$ 635,465VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2016

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2016 $ 31,773

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2016 $ 667,238

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2017

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 6910770

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
R 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 11 $ 665,122

$ 665,122VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2017

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2017 $ 33,256

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2017 $ 698,378

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2018

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 8413707

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
R 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 9 $ 838,259

$ 838,259VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2018

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2018 $ 41,913

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2018 $ 880,172

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2019

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 10164784

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
R 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 12 $ 881,256

$ 881,256VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2019

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2019 $ 44,063

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2019 $ 925,319

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2020

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 12111742

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
R 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 9 $ 631,003

$ 631,003VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2020

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2020 $ 31,550

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2020 $ 662,553

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2021

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 13886451

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
T 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 12 $ 1,095,925

$ 1,095,925VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2021

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2021 $ 54,796

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2021 $ 1,150,721

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2022

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



# 15557003

DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA

CERTIFICADO DE PAGOS PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD

EPS SURAMERICANA S. A

NIT 800088702 - 2

Pagos plan complementario de salud Nro(s). 01-11498-1

CERTIFICA

  IDENTIFICACIÓN

  CONCEPTO

  CIUDAD

C 1036928972

MEDELLÍN

  ENTIDAD O PERSONA

NOMBRE BENEFICIARIO PERIODOS DE PAGO PRIMA PAGADAPARENTESCOIDENTIFICACIÓN
T 1040882809 ISAAC   VALLEJO ESCOBAR HIJO(A) 11 $ 832,272

$ 832,272VALOR PRIMA PAGADO DURANTE EL 2022

VALOR IVA PAGADO DURANTE EL 2022 $ 41,614

VALOR TOTAL PAGADO DURANTE EL 2022 $ 873,886

Ciudad y Fecha de Expedición

Medellín,  09 de febrero de 2023

Carrera 63 No 49 A 31, Medellín - Colombia Fecha de Impresión 04 Septiembre 2023



 

Rionegro, 05 de septiembre del 2023 

Cordial saludo. 

 

En nombre del club deportivo Libertad Oriente, nos dirigimos a ustedes, el día de 

hoy para certificar que el joven deportista Isaac Vallejo Escobar con TI: 

1040882809: hace  parte de nuestros  talentos de gran proyección  en la categoría 

2014, en este  proceso en el cual entrena casi toda la semana y juega los fines de 

semana los torneos del  IMER y Liga antioqueña de Fútbol, siendo un jugador muy 

comprometido y disciplinado, además destacamos en el un espíritu deportivo  

integral que lo encaminan a una formación adecuada y la resiliencia del joven 

deportista para continuar adelante con sus sueños y metas,  además anexamos los  

gastos del deportista en este 2023 en su proyecto deportivo son los siguientes: 

durante el presente año el deportista a cancelado un valor de 400.000$ en el mes 

de enero como inscripción para iniciar en la liga antioqueña de futbol, y también ha 

cancelado mensualidad por valor de 50.000$ cada una, desde enero hasta este mes 

de septiembre el deportista ha cancelado un valor de 450.000$ en mensualidades, 

sumando todos los valores de liga en la  inscripción y las mensualidades el 

deportista hasta la fecha a pagado un valor de 850.000$ en lo que va del año, 

agradecemos su atención, cordialmente:  

 

 

 

 

JUAN CARLOS FLOREZ OSORIO                                                        

Presidente de Club deportivo Libertad Oriente 

CEL: 3127306905.                                                                               

 



















 REPORTE GENERAL POR PROCESO
RADICADO No. 05615318400220180021800

CIRCUITO Promiscuo de Familia 002 RIONEGRO (ANTIOQUIA)

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

9/02/2023
(dd/mm/aaaa)

Fecha :

056153184002 JUZGADO 2  PROMISCUO DE FAMILIA DEBeneficiario :

Fecha
Constitución

ValorNo. de Orden EstadoNo. de Depósito

9413810000004295 230.557,0013/07/2018 PAGADO413810000004295

9413810000004639 230.544,0031/07/2018 PAGADO413810000004639

9413810000005059 215.126,0015/08/2018 PAGADO413810000005059

9413810000005267 30.000,0027/08/2018 PAGADO413810000005267

9413810000005451 230.561,0031/08/2018 PAGADO413810000005451

9413810000005889 230.469,0014/09/2018 PAGADO413810000005889

9413810000006160 30.000,0027/09/2018 PAGADO413810000006160

9413810000006208 230.490,0028/09/2018 PAGADO413810000006208

9413810000006638 230.473,0012/10/2018 PAGADO413810000006638

9413810000006922 30.000,0029/10/2018 PAGADO413810000006922

9413810000006993 228.588,0031/10/2018 PAGADO413810000006993

9413810000007429 226.651,0015/11/2018 PAGADO413810000007429

9413810000007668 30.000,0027/11/2018 PAGADO413810000007668

9413810000007748 215.116,0030/11/2018 PAGADO413810000007748

9413810000008269 643.292,0017/12/2018 PAGADO413810000008269

9413810000008456 30.000,0021/12/2018 PAGADO413810000008456

9413810000008731 232.089,0028/12/2018 PAGADO413810000008731

9413810000009049 214.342,0015/01/2019 PAGADO413810000009049

9413810000009297 30.000,0025/01/2019 PAGADO413810000009297

9413810000009411 302.446,0031/01/2019 PAGADO413810000009411

9413810000009944 240.328,0020/02/2019 PAGADO413810000009944

9413810000010085 32.700,0026/02/2019 PAGADO413810000010085

9413810000010168 244.384,0028/02/2019 PAGADO413810000010168

9413810000010576 240.303,0015/03/2019 PAGADO413810000010576

9413810000010784 32.700,0026/03/2019 PAGADO413810000010784

9413810000010914 240.339,0029/03/2019 PAGADO413810000010914

9413810000011425 244.422,0015/04/2019 PAGADO413810000011425

9413810000011631 32.700,0026/04/2019 PAGADO413810000011631

9413810000011686 227.580,0030/04/2019 PAGADO413810000011686

9413810000012152 244.423,0015/05/2019 PAGADO413810000012152

9413810000012342 32.700,0027/05/2019 PAGADO413810000012342

9413810000012519 246.043,0031/05/2019 PAGADO413810000012519

9413810000012915 416.565,0014/06/2019 PAGADO413810000012915

9413810000013187 32.700,0026/06/2019 PAGADO413810000013187

9413810000013258 522.167,0028/06/2019 PAGADO413810000013258

9413810000013744 236.261,0015/07/2019 PAGADO413810000013744

9413810000014003 32.700,0026/07/2019 PAGADO413810000014003

9413810000014084 242.336,0031/07/2019 PAGADO413810000014084

9413810000014611 244.362,0015/08/2019 PAGADO413810000014611

9413810000014834 32.700,0027/08/2019 PAGADO413810000014834

9413810000014952 233.067,0030/08/2019 PAGADO413810000014952

9413810000015365 244.355,0013/09/2019 PAGADO413810000015365

9413810000015677 229.367,0030/09/2019 PAGADO413810000015677



9413810000016448 236.140,0031/10/2019 PAGADO413810000016448

9413810000016829 244.267,0015/11/2019 PAGADO413810000016829

9413810000017101 32.700,0026/11/2019 PAGADO413810000017101

9413810000017196 240.211,0029/11/2019 PAGADO413810000017196

9413810000017606 716.887,0013/12/2019 PAGADO413810000017606

9413810000017968 32.700,0027/12/2019 PAGADO413810000017968

9413810000018025 239.084,0030/12/2019 PAGADO413810000018025

9413810000018291 250.521,0015/01/2020 PAGADO413810000018291

9413810000018437 32.700,0024/01/2020 PAGADO413810000018437

9413810000018659 315.491,0031/01/2020 PAGADO413810000018659

9413810000019038 254.653,0014/02/2020 PAGADO413810000019038

9413810000019338 34.800,0028/02/2020 PAGADO413810000019338

9413810000019485 252.815,004/03/2020 PAGADO413810000019485

9413810000019752 254.775,0013/03/2020 PAGADO413810000019752

9413810000019923 34.800,0026/03/2020 PAGADO413810000019923

9413810000020161 259.222,006/04/2020 PAGADO413810000020161

9413810000020350 259.053,0015/04/2020 PAGADO413810000020350

9413810000020476 34.800,0024/04/2020 PAGADO413810000020476

9413810000020643 277.483,0030/04/2020 PAGADO413810000020643

9413810000020991 69.971,0018/05/2020 PAGADO413810000020991

9413810000021092 34.800,0026/05/2020 PAGADO413810000021092

9413810000021567 485.404,0012/06/2020 PAGADO413810000021567

9413810000021773 34.800,0026/06/2020 PAGADO413810000021773

9413810000025059 392.124,0015/12/2020 PAGADO413810000025059

9413810000025900 60.710,0029/01/2021 PAGADO413810000025900

9413810000026385 23.010,0015/02/2021 PAGADO413810000026385

9413810000029438 38.300,0029/06/2021 PAGADO413810000029438

9413810000035345 744.103,0031/03/2022 PAGADO413810000035345

9413810000036103 848.394,004/05/2022 PAGADO413810000036103

9413810000036737 928.412,003/06/2022 PAGADO413810000036737

9413810000038166 770.391,0024/08/2022 PAGADO413810000038166

9413810000038167 1.177.310,0024/08/2022 PAGADO413810000038167

9413810000039027 377.423,5028/09/2022 PAGADO413810000039027

9413810000039028 377.423,5028/09/2022 PAGADO413810000039028

9413810000039190 384.691,505/10/2022 PAGADO413810000039190

9413810000039191 384.691,505/10/2022 PAGADO413810000039191

9413810000039825 368.429,004/11/2022 PAGADO413810000039825

9413810000039826 368.429,004/11/2022 PAGADO413810000039826

9413810000040635 546.356,006/12/2022 PAGADO413810000040635

9413810000040636 546.356,006/12/2022 PAGADO413810000040636

9413810000041974 356.070,003/02/2023 Constituido413810000041974

21.994.279,00TOTAL BENEFICIARIO : 87CANTIDAD: VALOR:

TOTAL REPORTE : CANTIDAD: VALOR:87 21.994.279,00



 
Rionegro, 15 de Agosto 2023 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
E.S. M. 
 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Deisy Elena Escobar Valencia 
Demandado: Luis Felipe Vallejo Gómez 
Radicado: 2018-218 
 
DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de demandante dentro del proceso de la 
referencia, en nombre y representación de mi hijo menor Isaac Vallejo Valencia y de acuerdo al 
mandamiento de pago emitido por su despacho, el embargo decretado en contra del señor Luis Felipe 
Vallejo Gómez y la sentencia que ordena continuar con la ejecución el que decretó también las cuotas 
alimentarias que se causaran en el curso del proceso, solicito muy respetuosamente ordenar la 
continuación de la medida de embargo, toda vez que esta se interrumpió por la terminación del 
contrato laboral con la anterior empresa y dado a que se tiene conocimiento de que el señor Vallejo 
ya se encuentra laborando en la empresa FAISMON S.A.S, con Nit 800119427 
 
Es de resaltar que, conforme al mandamiento de pago, el demandado adeuda sigue adeudando todo 
lo relacionados con las cuotas de alimentos para el menor Isaac Vallejo Escobar, más los respectivos 
intereses. 
 
Por lo anterior solicito de manera muy respetuosa oficiar a la empresa FAISMON S.A.S con Nit 
800.119.427, ubicada en la Cra. 47D #78C Sur 144, Sabaneta, Antioquia, correo electrónico 
dir.gestionhumana@faismon.com, teléfono 3003123502 ó 4481020 el embargo del demandado Luis 
Felipe Vallejo Gómez, y por consiguiente me sigan entregando los títulos judiciales.  
 
Subsidiariamente, solicito que sea incrementado el porcentaje del embargo, pues pese a estar 
laborando hace algunos meses, se rehúsa a proporcionarle la cuota alimentaria a mi hijo. 
Del señor Juez muy respetuosamente,  
 

 
DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA 
C.C 1.036.928.972 
 
 
 

 

mailto:dir.gestionhumana@faismon.com
https://www.google.com/search?gs_ssp=eJzj4tFP1zfMyDUzMU8uLzFgtFIxqLBINTGzMDQzSDZONklJMkyzMqhITjYzNrBMs0xJMzROSTX34k5LzCzOzc9TKE4sBgBdiBNY&q=faismon+sas&rlz=1C1CHZN_esCO937CO937&oq=FAISMON+S&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqDQgBEC4YrwEYxwEYgAQyCggAEAAY4wIYgAQyDQgBEC4YrwEYxwEYgAQyBggCEEUYOTIICAMQABgWGB4yCAgEEAAYFhgeMggIBRAAGBYYHjIGCAYQRRg8MgYIBxBFGDzSAQgzMTE3ajBqN6gCALACAA&sourceid=chrome&ie=UTF-8


 

2021 $ 443.201 3.5% 

2022 $ 487633 10.07% 

2023 $ 565.654 16% 

 


